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El debate sobre la burocracia y su efecto
sobre la tramitación de los proyectos de in-
versión ha resaltado el retraso y arbitrarie-
dad en las decisiones del
Consejo de Monumentos
Nacionales (CMN) al sus-
pender, por años en algu-
nos casos, las faenas de
construcción debido a un
hallazgo que pareciera no
tener valor patrimonial al-
guno, como es el caso de
las tapitas de bebidas.

Hace algunas semanas, elaboramos en la
Universidad Bernardo O’Higgins un docu-
mento con propuestas concretas para solu-
cionar algunos de los problemas de este con-
sejo, y posteriormente el Gobierno presentó
una indicación al proyecto de ley en trámite.
En dicha iniciativa hay elementos positivos
y otros negativos, detallando a continuación
nuestra opinión.

El actual CMN es presidido por la subse-
cretaria del Patrimonio Cultural y está com-
puesto de 23 miembros, lo que se eleva a 29
personas en la propuesta de reforma del Eje-
cutivo, pasando a denominarse Consejo de
los Patrimonios Culturales. Este número de

consejeros supera largamente lo observado
en el resto del Gobierno, Poder Legislativo y
Judicial, y por cierto en los directorios del
sector privado. De hecho, una comisión de la
Cámara de Diputados tiene 13 parlamenta-
rios y los consejos de expertos fluctúan habi-
tualmente entre cinco y ocho miembros.

Un consejo de 29 personas no es un conse-
jo, es una asamblea, y claramente es anacró-
nico a la luz de la literatura y práctica com-
parada, dificultando la toma de decisiones,

sobre todo cuando hay allí
consejeros que estarían in-
cluidos no en su calidad de
expertos, sino solo repre-
sentando un oficio o un in-
terés particular. Esto nos
lleva a recomendar un
consejo de menos de 10
personas, que sean elegi-
das por el Presidente de la

República de una terna elaborada por la Alta
Dirección Pública, luego de haberse realiza-
do el respectivo concurso público, donde
exista un perfil que defina nítidamente los
conocimientos y experiencia exigida para
ser parte de esta comisión. 

En segundo lugar, resultan positivas las
propuestas en torno a descentralizar el órga-
no resolutivo en materia de las intervencio-
nes y permisos sobre los bienes patrimonia-
les, entregando estas facultades en las Direc-
ciones Regionales del Servicio del Patrimo-
nio; no obstante ello, será necesario evaluar
cómo evitar que decisiones caprichosas, de
autoridades unipersonales, puedan definir

el destino de proyectos de interés público y
privado y qué recursos administrativos ante
el mismo órgano se podrán deducir en caso
de suceder ello.

En tercer lugar, la indicación presentada
por el Ejecutivo busca precisar la definición
de lo que se debe considerar “arqueológico”,
y si bien define criterios, no es muy afortu-
nada en lo conceptual. En efecto, la indica-
ción señala que serán considerados arqueo-
lógico, monumento y propiedad del Estado
por el solo ministerio de la ley aquellos bie-
nes que tengan data precolombina o colo-
nial. De este modo, todo aquello que sea re-
publicano, industrial o incluso contemporá-
neo no quedaría bajo esta protección. Si bien
esto es positivo, el mismo artículo luego es-
tablece que se puede ampliar la cobertura de
la norma a “otros bienes” por la vía de un
futuro reglamento, lo que no contribuye a
dar certeza jurídica, que es algo que todos
requerimos como un mínimo, y puede ser
peor que la situación actual, pues abriría un
espacio de discusión de qué es lo que queda
cubierto y qué no bajo ese reglamento. 

Finalmente, el espacio que abre el debate
parlamentario nos permitirá aportar a todos
a que la ley de monumentos finalmente sea
modificada, lo que constituye un anhelo
postergado por décadas, y contribuir a que
esta iniciativa sea beneficiosa para la protec-
ción real del patrimonio cultural pasando de
la situación actual, donde se han observado
situaciones bastante ridículas, a un estadio
mucho mejor y que nuestro país requiere
con urgencia.
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El FA y Einstein

Señor Director:
En lo que parece un homenaje a Einstein y

su definición de locura: “hacer lo mismo una y
otra vez esperando distintos resultados”, ayer
don Andrés Couble, secretario general del
Frente Amplio, propone dos ideas geniales y
novedosas para enfrentar los desafíos econó-
micos, sociales y de seguridad de Chile. Subir
impuestos y aumentar el gasto fiscal.

Desde el año 90 se han aumentado los
impuestos 21 veces; el gasto fiscal se ha
multiplicado por 10 veces, y según el INE hay
1,2 millones de asalariados públicos. La
población chilena solo ha crecido un 40% en
ese período y su ingreso crecía hasta que se
ralentizó con Bachelet II, que precisamente
aumentó groseramente impuestos y gasto
fiscal. 

Mientras tanto, el FA creó una red de
fundaciones mentirosas para exprimir al fisco
y engordar sus bolsillos, y llenaba el Estado
de “asesores”. El gasto en salud y educación
se ha multiplicado y los servicios estatales
son cada vez peores. En seguridad el FA se
dedicó a desprestigiar e insultar a la policía,
indultar delincuentes, perseguir uniformados,
darle pensiones de gracia con plata pública a
una caterva de malhechores y homenajear a
la primera línea en el Congreso, y ahora dice
que le preocupa la seguridad.

Si a Couble le preocupa la equidad tributa-
ria debiera promover que chilenos y extranje-
ros paguen el mismo impuesto; que se reinte-
gre la primera categoría para que no se
pague doble impuesto por la misma plata,
que se reduzcan las contribuciones de los
adultos mayores y que se amplíe la base
tributaria para que todos los chilenos contri-
buyan a su país.

Lo que Chile necesita es exactamente lo
contrario a lo que propone el señor Couble.
Cortar gasto fiscal, reducir burocracia, bajar
impuestos y atraer gasto privado a la solu-
ción de problemas públicos. Se requiere
menos política y más emprendimiento, menos
gasto público y más inversión privada, menos
funcionarios y más trabajadores, y menos
asistencia y más remuneraciones. En definiti-
va, se requiere menos FA y sus malas ideas.

GERARDO VARELA A.

Abogado

“¿Son
delincuentes...?”

Señor Director:
En el contexto de la discusión del presu-

puesto 2025 hemos escuchado muchas
opiniones, entre ellas que se buscaría recha-
zar el presupuesto del Instituto Nacional de
Derechos Humanos por tratarse de una
“defensoría de delincuentes”. 

Yo me pregunto: ¿son delincuentes los
vecinos y vecinas de La Chimba en Antofa-
gasta, donde el INDH ha sido un actor pre-
ponderante en la solución del conflicto socio-
ambiental con el exvertedero? 

¿Son delincuentes las víctimas de los
incendios forestales del año pasado en Ñuble
y Biobío, o aquellas que sufrieron los embates
de las inundaciones en las regiones de O’Hig-
gins y Maule, donde el INDH ha evaluado la
respuesta del Estado en el contexto de
cambio climático y la gestión de desastres? 

¿Son delincuentes los carabineros y
policías de Investigaciones que trabajan
en la frontera norte de nuestro país,
respecto de quienes el INDH denunció sus
precarias condiciones laborales como
funcionarios públicos a cargo de la seguri-
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dad de nuestras fronteras?
¿Son delincuentes los habitantes de las

provincias de Limarí y Chiloé, donde el Insti-
tuto ha monitoreado el derecho humano al
acceso al agua y al saneamiento? 

¿Son delincuentes los estudiantes de
Atacama, o las víctimas de la violencia en la
macrozona sur, donde el INDH ha levantado
y denunciado las vulneraciones de derechos
humanos que les afectan?

¿Son delincuentes las 37 mujeres víctimas
de trata sexual que el INDH representa
contra el crimen organizado? 

¿Son delincuentes las madres de los
conscriptos de Putre?

Todas estas acciones las ha llevado a cabo
el Instituto Nacional de Derechos Humanos
desde que soy directora, y si bien soy cons-
ciente de las diferencias que algunos parla-
mentarios puedan tener con nuestra labor,
pediría un mínimo de respeto: el INDH traba-
ja con muchas comunidades y víctimas, y lo
menos que esperan de autoridades del país
es ser tratadas de “delincuentes”.

CONSUELO CONTRERAS LARGO

Directora Instituto Nacional de Derechos Humanos

Premio 
de consuelo

Señor Director: 
Empezó la época de “premios de consuelo”

otorgados por el Gobierno, como ha sido la
tónica de su mandato. Si antes fue con los
miembros de la fallida Convención Constitu-
cional, ahora es con los alcaldes oficialistas
que perdieron la elección.

SERGIO ECKHOLT G.

¿Quién los
defenderá?

Señor Director:
Los miles de pasajeros que han sido vícti-

mas del paro en los aeropuertos no necesitan
esperar a que actúe el Gobierno; tampoco
requieren añorar la forma drástica en que
Ronald Reagan resolvió un problema seme-
jante. Me parece que bastaría con que recor-
daran a Andrés Bello y se den cuenta de que
la ley está de su parte. Los organizadores de

esa huelga son personas adultas y, aunque
piensen que la pasividad del Gobierno los
dejará en la impunidad, deben saber que las
acciones ilegales engendran una responsabili-
dad civil que los ciudadanos podemos hacer
efectiva.

Si no me equivoco, nada les impide a esos
pasajeros demandar no solo al Estado o
eventualmente a algunas empresas, sino
directamente a quienes les causaron graves
perjuicios con su actividad ilegal. El resultado
podría ser notable. En efecto, si estos pacífi-
cos ciudadanos defienden sus derechos —y,
en el fondo, a Chile— con las solas armas de
la ley, habrán sido parte de una gran historia.

Ciertamente ya no llegaron a esas reunio-
nes de trabajo, ni podrán dictar las conferen-
cias planeadas, o estar a tiempo en un en-
cuentro familiar, pero con su sentido cívico
impedirán que hechos como estos se repitan.

Si esas actividades ilegales han tenido
éxito hasta ahora, es porque sus autores
piensan que en el asunto solo deberán enfren-
tar a las empresas y a las autoridades. No
imaginan lo que puede suceder si las perso-
nas deciden tomar la iniciativa y poner en
manos de los tribunales la tarea de reparar
esas injusticias.

JOAQUÍN GARCÍA-HUIDOBRO

Sin miedo a Chancay
Señor Director:
Con la inauguración del Puerto de Chancay

en Perú, este país apunta a desarrollarse
como el principal centro de transbordo de la
costa oeste de Sudamérica.

La pregunta es... ¿perderá Chile sus venta-
jas competitivas? La respuesta es no, si
destrabamos inversiones tangibles en el corto
plazo en el Puerto de San Antonio, que es de
clase mundial y cuenta con capacidades
similares a las de Chancay. Así satisfaremos
la demanda de carga de la próxima década
hasta materializar el Puerto de Gran Escala.

Debemos avanzar con sentido de urgencia
para eliminar los cuellos de botella adminis-
trativos, abordar los frecuentes cierres de
puertos y mejorar la fiabilidad de la mayor y
más importante puerta comercial de Chile. Si
logramos esto, podemos esperar que las
navieras sigan prefiriendo a Chile en sus
planes de rutas comerciales globales. Si no lo
hacemos, corremos el riesgo de ser un país

atendido por buques alimentadores en rutas
de cabotaje. En última instancia, esto hará
que las empresas chilenas pierdan cuota de
mercado y que las personas paguen precios
más caros por los productos. Ahora es el
momento de actuar.

CURTIS DOIRON

CEO DPWorld Chile

No es justo
Señor Director:
Recién comienza la investigación del caso

Monsalve y la Fiscalía y la PDI han revisado
172 cámaras y emitieron un informe de 150
páginas. A mí me han hecho dos encerronas,
una incluso con balazos. Irónicamente, los
ciudadanos de segunda no damos para
cámara ni informe alguno.

ROBERTO PIRIZ SIMONETTI

Abogado

Ay, feministas
Señor Director:
Toda mi vida he sido tildada de feminista.

Tal vez lo sea, pero a mi manera, que nada se
parece a lo que está sucediendo ahora y que
parece ir creciendo. Y lo digo especialmente
pensando, por ejemplo, en el Ministerio de la
Mujer, que hasta el momento no entiendo a
qué se dedica y qué hace en su tiempo libre, o
si ha ayudado a alguien en particular. Me
encantaría saberlo. 

También quisiera saber sobre los quehace-
res del Ministerio de Artes. Me pregunto si
ese dinero no le vendría muy bien a nuestros
paupérrimos museos.

Este gobierno se ha autobautizado como
feminista. Pienso y pienso, y no veo cómo
pueden justificar ese “mote”, con la cantidad
de ellas que ha tenido que despedir, o al
menos está a punto de hacerlo, y por suerte.

Agrego lo que, al menos me parece un
insulto, y creo que a cualquier mujer capaz,
también: la famosa paridad de género.

Tengo demasiado respeto por las mujeres
como para llamarme feminista en estos
momentos. Somos capaces de mucho más,
no solo de dar a luz, sino de algo muy impor-
tante que es, por ejemplo, mirar mil caminos
a la vez eligiendo tal vez el mejor, sin descar-
tar del todo otros.

A los hombres les saco el sombrero,
porque van por un camino recto hacia una
meta precisa y llegan bastante más rápido
que nosotras las mujeres, tal vez con menos
fantasías e ilusiones, pero más rápido al fin.

Como mujer feminista, a mi manera, les
pediría a mis compañeras que dejen a los
hombres marchar derecho, tal vez sin tanta
ambición y fantasía, pero llegando al fin del
camino. No quiero ni pensar, y menos imagi-
nar, el horror que estas palabras producirán
en muchas. Les pido disculpas, no perdón,
seguiremos siendo compañeras de camino.

CARMEN ALDUNATE

Como pichangas 
de barrio

Señor Director:
La comisión de Educación de la Cámara

dio una muestra más de la liviandad con que
se manejan los asuntos en ese hemiciclo. Me
refiero a la eliminación del presupuesto de los
SLEP, y muy en particular a la eliminación del
Sistema de Admisión Escolar (la falsamente
llamada tómbola), que fue fruto de un proce-
so de discusión legislativa de muchos meses,
con consulta a todo tipo de expertos. 

El software diseñado por la Universidad
de Chile mereció premios internacionales. El
propio Presidente Piñera opinó que le parecía
un sistema adecuado, pues es el mismo que él
conoció en Boston cuando estudiaba en
Harvard. Y ahora, por darse un gustito
político, aprueban en una discusión de pocos
minutos su eliminación, sin siquiera darse la
molestia de conocer su verdadero funciona-
miento. 

No es posible que el país siga aprobando o
desmoronando políticas públicas por la vía de
eliminar partidas presupuestales, en un estilo
parecido a las pichangas de barrio.

MARIO WAISSBLUTH

Párvulos
Señor Director: 
Habrá que enseñarles a hacer barricadas a

nuestros párvulos. Pareciera ser la única
manera de que nuestras autoridades entien-
dan la importancia de darles una muy buena
educación. Véase el caso de Alemania, Singa-
pur, Nueva Zelandia, etcétera, de cómo
preparan a sus ciudadanos.

CLAUDIO VERDEJO P.

Fumadores 
en terrazas

Señor Director:
En épocas estivales, sin lugar a duda las

terrazas, techadas o no, son el lugar más
solicitado y preferido para comer y disfrutar
un grato momento al atardecer. Sin embargo,
nos vemos involucrados en bocanadas de
humo de fumadores. 

FELIPE CONTRERAS WALKER

El 16 de noviembre de 1974 la Presidenta
de Argentina, María Estela Martínez —
tercera esposa y viuda de Juan Domingo
Perón — anunciaba por radio y televisión
que había culminado el proceso de
repatriación del cuerpo embalsamado de
una de las figuras más queridas por el
pueblo argentino, Eva Duarte de Perón. 

“Es mi profundo deseo que el retorno de
los sagrados restos de la compañera Evita
sean prenda de paz y unidad para todos los
ciudadanos del país”, dijo.

En ese entonces, Argentina atravesaba por una grave crisis política y el
regreso del cuerpo de Evita coincidía con la aparición del ataúd del
expresidente Pedro Aramburú, robado por el grupo guerrillero Montoneros.

Al día siguiente, un avión proveniente de Madrid trajo de vuelta a Buenos
Aires el cadáver de la exPrimera Dama, el cual había sido sacado del país
hacía 19 años, luego de ser sustraído por un comando militar el 22 de
noviembre de 1955, poco después del derrocamiento de Perón. El paradero
del ataúd fue un misterio hasta el 3 de septiembre de 1971, fecha en que fue
entregado a su marido, quien en ese entonces vivía exiliado en Madrid.

“Minutos más tarde un avión de la Fuerza Aérea condujo hasta el
aeroparque Metropolitano, en pleno centro de la ciudad, el féretro cubierto
con la bandera nacional conteniendo los despojos de la Jefa Espiritual de la
Nación, título acordado oportunamente por el Congreso”, informaba “El
Mercurio”. 

Se agregaba que solamente la Jefa de Estado, sus ministros, Erminda y
Blanca —las dos hermanas de Evita— y líderes partidarios, habían
ingresado a la zona militar del aeroparque, donde se celebró un oficio
religioso ante el féretro (imagen).

En tanto, la Confederación del Trabajo (CGT), “cuyos millones de afiliados
erigieron como líder a Eva Duarte, quien falleció de cáncer a los 33 años en
1952, decretó una jornada de recogimiento nacional con cese de actividades
y exhortó a sus bases a presenciar el paso del cortejo desde el aeroparque
hasta la residencia presidencial, a 10 kilómetros del centro”. Y en efecto,
miles de personas se congregaron en el trayecto y observaron la carroza
fúnebre descubierta.

“El cadáver de Evita yace ahora al lado del general Perón en la cripta de
Olivos. Dentro de dos semanas el féretro podrá ser visitado por el pueblo,
según lo anunció la Presidenta”, se leía.

Sin embargo, dos años más tarde, los restos de ella fueron trasladados al
Cementerio de la Recoleta en Buenos Aires, donde permanecen actualmente.

“Evita” vuelve a Argentina 
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En las últimas semanas se ha generado un debate sobre temas de
Defensa que se confunde con la contingencia política de corto plazo,
cuando lo que se requiere es mantener una visión de Estado. En ese
sentido, es necesario transitar desde el debate a la acción efectiva, par-
tiendo con la base de políticas de Estado y marcos legales ya definidos.

Un ejemplo de ello es el debate sobre aportes pendientes al Fondo
Plurianual de Capacidades Estratégicas y al fondo de contingencia, donde
se requiere dar certezas respecto del financiamiento en el mediano plazo.
La ley establece que el Plan de Desarrollo actualizado y el aporte anual
necesario, que incluye un aporte basal, debe ser presentado por Defensa al
Congreso durante el primer semestre. Con ello se evita mezclar este
análisis con la discusión de presupuesto anual, impidiendo forzar el dilema
conocido como “cañones versus mantequilla”.

Otro aspecto relevante es la disminuida cantidad de conscriptos y
tropa profesional, y su impacto en la capacidad operacional de la fuerza
terrestre. El “téngase presente” del comandante en jefe del Ejército (CJE)
el 28 de octubre es un aviso oportuno de que no hemos logrado como
Estado resolver un problema que se arrastra por muchos años.

Lo que bien releva el CJE es que este déficit de personal militar entre-
nado no solo afecta a las tareas prioritarias y permanentes de la Defensa,
sino también afecta a la capacidad de despliegue territorial y al cumpli-
miento de tareas excepcionales que se han transformado en cuasi perma-
nentes, como son los estados de excepción constitucional en la macrozona
sur, control de fronteras, y el apoyo en emergencias y catástrofes.

La Política de Defensa 2020 destaca la relevancia del factor humano y
la necesidad de un robusto sistema de captación, educación, capacitación,
entrenamiento y retención del personal de las Fuerzas Armadas. En el
caso particular del Ejército establece la necesidad de “avanzar hacia una
reducción del impacto sobre la disponibilidad permanente de las capacida-
des que genera la actual dependencia del Servicio Militar Obligatorio,
mejorando el balance con el sistema de Tropa Profesional y Planta”. 

Estas definiciones y orientaciones son políticas de Estado que trascien-
den los gobiernos, siendo necesario apurar las acciones para reducir
rápidamente este déficit, con incentivos económicos, de desarrollo perso-
nal y proyección en el tiempo. 

La responsabilidad no puede asignarse solo al Ejército o al Ministerio
de Hacienda. Esto es parte de un trabajo conjunto e interagencial, coordi-
nado por el Ministerio de Defensa, para avanzar en temas de presupuesto,
infraestructura, rediseño de la estructura de fuerza y despliegue operacio-
nal, incluyendo los cambios legislativos y reglamentarios necesarios.

Chile necesita de FF.AA. modernas y con una adecuada cantidad de
personal disponible y entrenado para cubrir sus misiones en todo tiempo
en apoyo a la defensa, seguridad y desarrollo de nuestro país, condiciones
básicas para lograr el bien común de la sociedad. Es un deber para los
chilenos cooperar, con mirada de Estado de largo plazo, para avanzar
hacia este objetivo.
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